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RESUMEN

Introducción: Las personas con trastornos mentales suelen ser percibidas 
como violentas, aunque la evidencia indica que su nivel de violencia no 
es mayor que la población general. En Paraguay, quienes son declarados 
inimputables pueden ser derivados por orden judicial a instituciones 
psiquiátricas. Objetivo: Describir el perfil sociodemográfico, clínico-
psiquiátrico y judicial de pacientes con procesos judiciales ingresados 
a una institución de salud mental entre enero de 2023 y mayo de 2024. 
Metodología: Estudio observacional, descriptivo y retrospectivo sobre 
125 expedientes clínicos. Se analizaron variables sociodemográficas, 
clínicas y judiciales. Resultados: La edad media fue de 34 años (±11), 
predominando hombres (89,6%), con educación secundaria (64,8%), 
procedencia del Departamento Central (35,2%) y desempleados (76,8%). 
Los diagnósticos más frecuentes fueron trastornos por consumo de 
múltiples sustancias (25,6%) y esquizofrenia (24%). El 84% fue internado 
en la Sala de Agudos Varones, con mediana de 49 días; el 25% permaneció 
menos de 18,5 días y el 10% más de 327 días. El 84,8% había cometido 
hechos punibles, principalmente violencia intrafamiliar (40,8%). Se halló 
asociación significativa entre nivel educativo y comisión de hechos punibles. 
Conclusiones: El perfil predominante de pacientes plantea desafíos éticos 
y sociales que requieren políticas públicas orientadas a la rehabilitación e 
inclusión.
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ABSTRACT

Introduction: People with mental disorders are often perceived as violent, 
although evidence shows their level of violence is not higher than in the general 
population. In Paraguay, individuals declared not criminally responsible can 
be judicially referred to psychiatric institutions. Objective: To describe the 
sociodemographic, clinical-psychiatric, and judicial profile of patients with 
ongoing legal cases admitted to a mental health institution between January 
2023 and May 2024. Methodology: Observational, descriptive, retrospective 
study based on 125 clinical records. Sociodemographic, clinical, and judicial 
variables were analyzed. Results: The mean age was 34 years (±11), 
predominately male (89.6%), with secondary education (64.8%), from the 
Central Department (35.2%), and unemployed (76.8%). The most frequent 
diagnoses were polysubstance use disorders (25.6%) and schizophrenia 
(24%). Eighty-four percent were admitted to the Male Acute Ward, with a 
median stay of 49 days; 25% stayed less than 18.5 days and 10% more 
than 327 days. Most patients (84.8%) had committed punishable acts, 
primarily domestic violence (40.8%). A significant association was found 
between education level and commission of punishable acts. Conclusions: 
The predominant patient profile presents ethical and social challenges that 
require public policies focused on rehabilitation and social inclusion.

Keywords: Psychiatry, legal process, criminal behavior, Paraguay.
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humanos y recomendando que las internaciones se 
basen en criterios terapéuticos, sean lo más breves 
posible y se prioricen las alternativas comunitarias 
(11). 

En este contexto, el ingreso de pacientes por 
orden judicial al Hospital Psiquiátrico de Asunción 
representa una intersección crítica entre el 
sistema judicial y el sistema de salud mental, con 
implicancias directas en el pronóstico individual 
y en la dinámica institucional. Ante la ausencia de 
estudios previos en Paraguay sobre este fenómeno, 
el presente trabajo tiene como objetivo caracterizar 
el perfil sociodemográfico y clínico psiquiátrico de 
pacientes con procesos judiciales ingresados a una 
institución de salud mental entre enero de 2023 y 
mayo de 2024, con el fin de generar evidencia que 
contribuya al diseño de políticas públicas orientadas 
a la atención integral y la reinserción comunitaria de 
esta población.

METODOLOGÍA

Se realizó un estudio observacional, descriptivo, de 
corte transversal y retrospectivo sobre una muestra 
de 125 fichas clínicas de personas ingresadas a una 
institución de salud mental de Paraguay por procesos 
judiciales, entre enero de 2023 y mayo de 2024. El 
muestreo fue no probabilístico, por conveniencia.

Criterios de inclusión: pacientes de ambos sexos, 
mayores de 18 años, con ingreso hospitalario por 
disposición judicial en el periodo de estudio.

Criterios de exclusión: registros clínicos incompletos 
que impidieran la recolección de las variables de 
interés.

Variables estudiadas:

•	 Perfil sociodemográfico: edad (años cumplidos), 
sexo, nivel educativo, procedencia geográfica, 
ocupación.

•	 Perfil clínico-psiquiátrico: diagnóstico según la 
Clasificación Internacional de Enfermedades 
10ª revisión (CIE-10) (12), sala de internación y 
tiempo de internación (días).

•	 Aspecto judicial: causa del ingreso (punible o no 
punible) y clasificación conforme al Código Penal 
Paraguayo (CPP).

Procedimiento y análisis estadístico

Los datos se extrajeron de las fichas clínicas y se 
consignaron en una planilla electrónica de Microsoft 
Excel® para su posterior procesamiento en IBM® 
SPSS® Statistics versión 23. Se aplicó estadística 
descriptiva, expresando los resultados en frecuencias 
absolutas y relativas para las variables categóricas, y 
medidas de tendencia central y dispersión para las 
variables numéricas.

Para explorar asociaciones entre variables 
sociodemográficas, clínicas y judiciales, se realizaron 
análisis bivariados mediante la prueba de chi-
cuadrado de Pearson o prueba exacta de Fisher 
(cuando las frecuencias esperadas fueron <5). Las 
comparaciones incluyeron:

INTRODUCCIÓN

El trastorno mental, según el DSM5, es un 
síndrome que refleja una alteración clínicamente 
significativa del funcionamiento cognitivo, emocional 
o comportamental, atribuible a disfunciones 
psicológicas, biológicas o del desarrollo (1). En 
muchas sociedades, incluyendo la paraguaya, las 
personas con trastornos mentales enfrentan estigma 
profundo: son percibidas como peligrosas o violentas, 
lo cual contribuye a su exclusión social y facilita su 
judicialización (2). Existen múltiples estudios que 
comprueban que el riesgo de violencia no es mayor 
al de la población general; y que este se encuentra 
relacionado a diversos factores no necesariamente 
vinculados con la psicopatología; como serían 
condiciones biopsicosociales que inciden en la 
manifestación de conductas inadecuadas (3). 

En contextos donde el acceso a servicios de salud 
mental es limitado y la estigmatización persiste, el 
sistema judicial muchas veces se convierte en la 
vía para resolver situaciones clínicas, legitimando 
internaciones forenses que responden más a 
vacíos estructurales que a criterios terapéuticos 
(4). Además, en América Latina los pacientes con 
enfermedades mentales graves suelen enfrentarse 
a fallas en la atención durante su paso por la 
justicia penal, siendo más vulnerables a sentencias 
desproporcionadas y a condiciones de detención 
inadecuadas (5). La literatura también señala que 
la judicialización puede derivar en internación 
prolongada sin intervenciones comunitarias, 
reproduciendo un modelo asilar de seguridad más 
que de tratamiento (6). Esta dinámica configura un 
problema ético y clínico crítico: pacientes inmersos 
en procesos judiciales terminan institucionalizados 
no por riesgo actual, sino por ausencia de alternativas 
sanitarias efectivas.

El Código Penal Paraguayo, en su artículo 23, 
establece la inimputabilidad de una persona cuando, 
al momento de la acción u omisión, un trastorno 
mental, un desarrollo psíquico incompleto o 
retardado, o una grave perturbación de la conciencia 
le impiden comprender la antijuridicidad del hecho o 
actuar conforme a ese conocimiento (7). En tales 
casos, el juez puede aplicar medidas de seguridad, 
como la internación en un hospital psiquiátrico, 
con el objetivo de tratamiento y, eventualmente, 
de protección social en situaciones de peligrosidad 
extrema (8). Entre las causas más frecuentes para 
la inimputabilidad se incluyen estados psicóticos, 
trastornos de personalidad graves, discapacidad 
intelectual severa y trastornos afectivos graves (9).

La internación involuntaria, aunque históricamente 
justificada para prevenir el sufrimiento y brindar 
atención o protección a terceros, es hoy objeto 
de debate por su carácter de privación de libertad 
y limitación de la autonomía. Diversos autores 
advierten que puede reforzar el estigma, dificultar 
la reinserción social, reducir la adherencia al 
tratamiento y, en algunos casos, empeorar el 
pronóstico (10).

La promulgación de la Ley 7018/2022 de Salud 
Mental marcó un avance importante en Paraguay, 
alineando la normativa con los principios de derechos 
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•	 Nivel educativo y tipo de causa judicial.

•	 Sexo y diagnóstico psiquiátrico.

•	 Procedencia y sala de internación.

•	 Tipo de causa judicial y duración de la internación 
(clasificada por cuartiles).

•	 Se consideró un valor de p<0,05 como 
estadísticamente significativo.

Consideraciones éticas

El estudio contó con la autorización institucional emitida 
por el Departamento de Docencia e Investigación. Se 
cumplieron los principios éticos de la Declaración 
de Helsinki y las normativas nacionales vigentes, 
garantizando la confidencialidad, el anonimato de los 
datos y el respeto a la dignidad de los participantes.

RESULTADOS

De los 125 expedientes clínicos consultados, la 
edad promedio fue de 34 años ±11 años, la persona 
con menor edad tuvo 18 años y la mayor 70 años. 
Predominancia masculina con 89,6%, de igual manera 
la formación mayoritaria fue la educación secundaria 
con 64,8%, la procedencia del Departamento Central 
35,2% y Capital 12,8%, así también, destacó el 
desempleo con 76,8% (tabla 1).

En relación con las características clínicas, las 
patologías psiquiátricas más frecuentes fueron: 
los trastornos mentales y del comportamiento por 
el consumo de múltiples sustancias (F19) con 
25,6%, seguido de la esquizofrenia (F20) con 24%, 
el trastorno bipolar (F31) con 16,8% y el trastorno 
psicótico no orgánico de origen a determinar (F29) 
con 10,4%. (tabla 2).

Las internaciones se realizaron con mayor frecuencia 
en Sala Agudos Varones con 84% (Tabla 3).

Al analizar los días de internación por cuartiles, se 
evidenció que el 25% de los pacientes permaneció 
internado por un máximo de 18,5 días, mientras 
que el 75% recibió el alta antes de los 114 días. La 
mediana fue de 49 días, lo que indica que la mitad 
de los pacientes tuvo internaciones relativamente 
breves a moderadas. Sin embargo, un 10% superó 
los 327 días y el 5% alcanzó los 480 días, revelando 
un subgrupo con estancias extremadamente 
prolongadas. 

Seguidamente, en los aspectos jurídicos, 106 
personas (84,8%) cometieron hechos punibles. En 
cuanto a las causas, las más frecuentes fueron los 
hechos punibles contra el estado civil, el matrimonio 
y la familia con 40,8% (Tabla 4).

Se encontró una asociación estadísticamente 
significativa entre el nivel educativo y la comisión de 
hechos punibles (p=0,014). El 95,5% de los pacientes 
con escolaridad diferente a la secundaria (primaria, 
no escolarizados o desconocido) había cometido 
hechos punibles, frente al 79% en el grupo con 
escolaridad secundaria. En el resto de las mediciones 
no se encontró asociación.

Tabla 1. Características sociodemográficas de la 
población de estudio. n=125.  

Variable

Edad  x̅ DS

34 ±11

Sexo

Masculino 112 89,6

Femenino 13 10,4

Escolaridad

Primaria 19 15,2

Secundaria 81 64,8

Terciaria/universitaria 8 6,4

Desconocido 12 9,6

No escolarizado 4 3,2

Educación especial 1 0,8

Procedencia

Central 44 35,2

Capital 16 12,8

Canindeyú 11 8,8

Alto Paraná 10 8

San pedro 9 7,2

Caaguazú 5 4

Guairá 5 4

Paraguarí 5 4

Presidente Hayes 5 4

Itapúa 4 3,2

Misiones 3 2,4

Cordillera 2 1,6

Amambay 1 0,8

Caazapá 2 1,6

Concepción 1 0,8

Cordillera 1 0,8

Guaira 1 0,8

Ocupación

Desempleado/desocupado 96 76,8

Desconocido    6 4,8

Albañil (incluye ayudantes) 5 4

Comerciante/vendedor 4 3,2

Trabajador informal 4 3,2

Agricultor 2 1,6

Empleo doméstico 1 0,8

Herrero 1 0,8

Jornalero 1 0,8

Mecánico 1 0,8

Militar 1 0,8

Panadero 1 0,8

Peluquero 1 0,8

Zapatero 1 0,8
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Tabla 2. Diagnósticos psiquiátricos según el CIE-10 de los sujetos de estudio. n=125.
Diagnósticos CIE-10 n %
F00 (Demencia tipo Alzheimer) 1 ,8

F06 (Otros trastornos mentales debido a daño cerebral, disfunción o enfermedad física) 1 ,8

F10 (T.M y del comportamiento por el consumo de alcohol) 3 2,4

F12 (T.M y del comportamiento por el consumo de cannabis) 1 ,8

F14 (T.M y del comportamiento por el consumo de cocaína) 1 ,8

F19 (T.M y del comportamiento por el consumo de múltiples sustancias) 32 25,6

F20 (Esquizofrenia) 30 24,0

F22 (Trastorno delirante primario) 1 ,8

F23 (Trastorno psicótico agudo y transitorio) 4 3,2

F25 (Trastorno esquizoafectivo) 9 7,2

F29 (Trastorno psicótico no orgánico de origen a determinar) 13 10,4

F31 (Trastorno bipolar) 21 16,8

F60 (Trastorno de la personalidad) 3 2,4

F70 (Retraso mental leve) 2 1,6

F71 (Retraso mental moderado) 1 ,8

F84 (Trastorno generalizado del neurodesarrollo) 1 ,8

G40 (Epilepsia) 1 ,8

Total 125 100

Tabla 3. Sala de internación de la persona con proceso judicial. n=125.
Sala de internación n %
Sala Agudos Varones 105 84

Sala Agudas Mujeres 11 8,8

Sala 5 Varones Crónicos 8 6,4

Sala de Observación 5 4

Total 125 100

Tabla 4. Clasificación del caso según el Código Penal Paraguayo. n=125.
Clasificación según el CPP n %

Hechos punibles contra el estado civil, el matrimonio y la familia 51 40.8%

Hechos punibles contra la propiedad 17 13.6%

Hechos punibles contra la autonomía sexual 9 7.2%

Hechos punibles contra la vida 9 7.2%

Ley especial  6 4.8%

Hecho punible contra el honor y la reputación 1 0.8%

Hechos punibles contra la administración pública 2 1.6%

Hechos punibles contra la integridad física 2 1.6%

Hechos punibles contra la libertad 3 2,4%

Hechos punibles contra la seguridad de las personas frente a riesgos comunes 1 0.8%

Hechos punibles contra menores 5 4.0%

No es hecho punible 19 15,2

Total 125 100%
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que contribuye a incrementar el estigma hacia las 
personas que padecen enfermedades mentales. 
Según la evidencia, la mayoría de estos pacientes 
no son violentos, y en muchos casos son más 
propensos a ser víctimas de violencia. La violencia, 
cuando ocurre, suele estar vinculada a la falta de 
un tratamiento farmacológico adecuado, el abuso 
de sustancias asociado o la automedicación.  El 
entorno correccional, por su propia naturaleza, 
es poco terapéutico y, al ser liberados, muchos no 
continúan con su medicación, enfrentan situaciones 
de desamparo y terminan reincidiendo en conductas 
delictivas (13).

En concordancia con otros estudios, se ha observado 
que la criminalidad entre los pacientes psiquiátricos 
se incrementa en forma directamente proporcional al 
aumento de la criminalidad en la población general 
(14). Los pacientes con abuso de sustancias tienen 
un riesgo 12-16 veces mayor de cometer delitos 
en comparación con la población general. A modo 
de ejemplo, 70% de los reclusos masculinos en las 
cárceles de Estados Unidos son usuarios de drogas, 
lo cual contrasta significativamente con la tasa de 
abuso de sustancias en la población masculina 
general (11,2%). Es relevante destacar que el alcohol 
es la sustancia más vinculada con los crímenes 
violentos, siendo que un 21,4% de los delitos 
violentos son cometidos por individuos que consumen 
simultáneamente alcohol y drogas ilícitas (15). Estos 
hallazgos coinciden con los encontrados en este 
estudio, donde se identificó una alta prevalencia 
de trastornos por consumo de sustancias. Por 
otra parte, un estudio sueco encontró una tasa de 
mortalidad más elevada en ex convictos en relación a 
la población general, y se vio que el abuso de alcohol 
y otras sustancias aumentaba significativamente la 
tasa de mortalidad en individuos salidos de prisión, no 

DISCUSIÓN

Este estudio, que evaluó 125 fichas de pacientes 
judiciales, reveló una predominancia significativa de 
pacientes masculinos, que representan casi el 90% 
de los casos. En términos de educación, la mayoría 
tiene escolarización de nivel secundario (64,8%) y 
un 76,8% presentó desempleo. Además, se observó 
que la mayoría de los pacientes provienen del 
departamento Central.

En cuanto a los diagnósticos, el trastorno mental 
más comúnmente asociado con los pacientes 
que enfrentan procesos judiciales es el trastorno 
mental y del comportamiento debido al consumo 
de sustancias. Este grupo de pacientes tiene una 
mayor tendencia a ingresar a la sala de puertas 
cerradas, con una estancia hospitalaria con mediana 
fue de 49 días, la distribución asimétrica observada 
sugiere la existencia de barreras estructurales para 
el egreso, como ausencia de red familiar, carencia de 
dispositivos extrahospitalarios o procesos judiciales 
no resueltos, que pueden contribuir a la cronificación 
institucional. Además, se identificó que los hechos 
punibles más frecuentes en esta población están 
relacionados con el estado civil, el matrimonio y la 
familia, constituyendo un 40,8% del total, siendo la 
violencia familiar un fenómeno recurrente. Entre 
estos hechos punibles, según el Código Penal 
Paraguayo, se incluyen el falseamiento del estado 
civil, la violación de las reglas de adopción, el tráfico 
de menores, la bigamia, el incumplimiento del deber 
legal alimentario, la violación del deber de cuidado, la 
violación de la patria potestad, la violencia familiar, y 
el incesto. (4) 

Es fundamental subrayar que existen estereotipos 
asociados a los pacientes con esquizofrenia y otros 
trastornos psicóticos en cuanto a la violencia, lo 

Tabla 5. Asociación estadística entre variables y comisión de un hecho punible. n=125.
Variable No (%) Sí (%) Total p-valor

Sexo 0,400
Femenino 3 (23,1) 10 (76,9) 13

Masculino 16 (14,3) 96 (85,7) 112

Escolaridad 0,014*
Secundaria 17 (21,0) 64 (79,0) 81

Otras 2 (4,5) 42 (95,5) 44

Ocupación 0,700
Desocupado 14 (14,6) 82 (85,4) 96

Ocupado 5 (17,2) 24 (82,8) 29

Padecer psicosis 0,800
Sí 9 (15,8) 48 (84,2) 57

No 10 (14,7) 58 (85,3) 68

Padecer adicción 0,100
Sí 3 (8,1) 34 (91,9) 37

No 16 (18,2) 72 (81,8) 88
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notable aumento en los casos, con 18.876 causas 
ingresadas en el primer semestre de 2024, lo cual 
equivale a 100 víctimas por día, en comparación 
a las 95 víctimas por día registradas en el 2023; 
destacando principalmente los casos de violencia 
familiar en departamentos como Central (que supera 
ampliamente a los demás), Capital, Alto Paraná, 
Caaguazú e Itapúa (25.

Así también, se encontró asociación estadísticamente 
significativa entre el nivel educativo y cometer hechos 
punibles, lo que evidencia que niveles educativos 
más bajos podrían estar relacionados con una mayor 
vulnerabilidad al conflicto con la ley en el contexto de 
los trastornos mentales.

En conclusión, el estudio resalta la alta frecuencia de 
pacientes masculinos, desocupados, el predominio 
de los trastornos por consumo de sustancias y la 
relación con hechos punibles vinculados a la violencia 
familiar. La estancia hospitalaria es mayormente 
prolongada, lo que plantea la necesidad de investigar 
su impacto en la recuperación de los pacientes y su 
posterior reinserción social, así como la implicancia 
y repercusión de la presencia prolongada de estos 
pacientes en el resto de la población de personas 
ingresadas en estas salas. 

Limitaciones

Este estudio presentó como limitaciones, la falta de 
antecedentes para la realización de comparaciones 
de los hallazgos, así como registros institucionales 
incompletos en algunos expedientes, lo que redujo 
el tamaño de la muestra. A pesar de ello, los 
hallazgos obtenidos ofrecen una base valiosa para 
investigaciones futuras, que podrían incluir el análisis 
de las tasas de reingreso hospitalario y su relación 
con la recuperación y la reinserción social de los 
pacientes.
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